
 
 

Pachuca hgo, Octubre 31 de 2007 

 

C.P.C. Felipe Pérez Cervantes 

Presidente del Consejo Emisor del CINIF. 

P r e s e n t e. 

 

   Por medio del presente, reciba usted un cordial saludo de sus amigos y colegas de todo el 

Estado de Hidalgo, y a su vez queremos hacerle llegar nuestros comentarios a la 

Interpretación a las Normas de Información Financiera INIF-7 “Aplicación a la 

utilidad o perdida integral generada por una cobertura de flujo de efectivo sobre 

una transacción pronosticada de compra de un activo no financiero” de Referencia 

INIF-7, emitido por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 

Información Financiera (CINIF). 

 

1. Acerca de la pregunta ¿Puede aplicarse el monto reconocido en el capital 

contable en la cuenta de utilidad o pérdida integral, resultante de una 

operación de cobertura de flujo de efectivo sobre una transacción 

pronosticada, al costo del activo no financiero cuyo precio esta siendo fijado 

por la cobertura?: consideramos que si es importante modificar el párrafo 105 del 

Boletín C-10, Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura,  ya que 

es importante ajustar dicho costo. 

 

2. es importante la modificación de los párrafos subsecuentes como lo son el 106 y 110. 

 

 



 
3. recordemos que toda NIF o toda INIF, siempre se aplicara en los términos establecidos 

por la NIF A-3 “Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados financieros” 

 

 

4. E necesario converger con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF), como lo menciona el párrafo 98 de la Norma Internacional de Contabilidad 39 

(NIC39) 

 

   Una vez analizado, con los contadores que pertenecemos al Colegio de Contadores Públicos 

de Hidalgo llega a la conclusión de que ACEPTAMOS, dicha Interpretación de Norma de 

Información Financiera, y esperando que todos los demás Colegios Afiliados al IMCP, lo 

hagan de la misma Manera. 

 

Nos despedimos de Usted, de la manera más atenta, quedando  a sus apreciables ordenes 

para cualquier duda o aclaración al respecto. 

 

 

Email: 

  ccphgo@hotmail.com                      lozanofleyer@hotmail.com      lozanofleyer@ccphgo.com 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 


